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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Presidencia de la Cámara, median

te Resolución de fecha 26 de enero de 

1995, ha resuelto sobre el asunto de 

referencia, del que se adjunta fotoco

pia, lo siguiente. 

Asunto: 

Escrito núm. 139, del Diputado señor 

respuesta oral en Pleno, a contestar 

por el Presidente del Consejo de Go

bierno, admitiéndola a trámite y orde

nando su remisión al Presidente del 

Consejo de Gobierno, al Diputado pre

guntante y a la Mesa de la Cámara, asÍ 

como su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación, General de La 

Rioja. 

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo establecido en el artícu-

lo 71.1.a) del Reglamento de la cama-

Irastorza Aldasoro, integrado en el ra. 

Grupo Parlamentario Popular t por el 

que se formula una pregunta para su 

contestación en Pleno por el Presiden~ 

te del Consejo de Gobierno, relativa a 

actuaciones del Gobierno sobre el de-

recho de vacaciones fiscales en co

munidades Autónomas. 

Resolución: 

Visto escrito de referencia. 

Considerando que la Última .~ sesJ.on 

plenaria del mes de enero está progra

mada para el dÍa 30, por lo que no re

sulta posible la calificación del es

crito de referencia por la Mesa de la 

cámara .. 

La Presidencia, en uso de la facul-

tad que le atribuye el art. 123.4 del 

vigente Reglamento, resuelve: 

Su calificación como pregunta de 

- 2622 

Logroño, 26 de enero de 1995. EL 

PRESIDENTE, P.A., EL LETRADO MAYOR: 

Jorge Apellániz Barrio. 

A la Mesa de la Diputación General@ 

D. Juan José Irastorza Aldasoro, Di-

putado miembro del Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el artículo 123 .. 4 del vigente Re9la-

mento de la cámara, formula ante el 

Consejo de Gobierno de La Rioja la si

guiente pregunta para su respuesta 

oral en el Pleno. 

El Ministro de Administraciones PÚ-

blicas, Sr. Saavedra, argumentaba en 

fechas recientes que las vacaciones 

fiscales en las Comunidades Autónomas 

vecinas eran un derecho constitucio-

nal, y, como tal, entendía que el fa-

llo del Tribunal Constitucional en los 
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recursos presentados sería favorable a 

las mismas. Es por lo que este Diputa• 

do pregunta: 

¿Qué actuaciones tiene decidido em .... 

prender ante ese criterio del Gobierno 

Central que perjudica los intereses de 

nuestra Comunidad? 

Logroño, 19 de enero de 1995. El Di

putado del Grupo Parlamentario Popu

lar, Do Juan José Irastorza Aldasoro~ 

La Presidencia de la Cámara, median

te Resolución de fecha 26 de enero de 

1995, ha resuelto sobre el asunto de 

referencia,· del que se adjunta fotoco

pia, lo siguientee 

Asunto: 

gramada para el día 30, por lo que no 

resulta posible la calificación del 

escrito de referencia por la Mesa de 

la cámara. 

La Presidencia, en uso de la facul

tad que le atribuye el art. 123.4 del 

vigente Reglamento, resuelve: 

Su calificación como pregunta de 

respuesta oral en Pleno, a contestar 

por el Presidente del Consejo de Go

bierno, admitiéndola a trámite y orde

nando su remisión al Presidente del 

Consejo de Gobierno, a la Diputada 

preguntante y a la Mesa de la Cámara, 

así como su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La 

Rioja. 

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo establecido en el artícu

lo 71.1.a) del Reglamento de la cama-

Escrito núm. 140, de la Diputada se- ra. 

ñora Vallejo Fernández, integrada en 

el Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula una pregunta para su 

contestación en Pleno por el Presiden

te del Consejo de Gobierno, relativa a 

la financiación y construcción de la 

E.D.A.R. de Logroño. 

Resolución: 

Visto escrito de referencia. 

Considerando que la Última sesión 

plenaria del mes de enero está pro-

Logroño¡ 26 de enero de 1995. EL 

PRESIDENTE, P.A., EL LETRADO MAYOR: 

Jorge Apellániz Barrio. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. Mª. Aránzazu Vallejo Fernández, 

Diputada miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 123.4 del vigente Re

glamento de la cámara, formula ante el 

Consejo de Gobierno de La Rioja la si-
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guiente pregunta para su respuesta 

oral en el Pleno. 

Ante la aparición en los medios de 

comunicación de manifestaciones confu

sas y contradictorias sobre la cons

trucción de la E.D.A.R. de Logroño, y 

a la vista de lo mencionado esta Dipu

tada pregunta al Sr. Presidente: 

¿Qué partidas económicas concretas 

conoce el Sr. Presidente del Gobierno, 

dentro de los Presupuestos Generales 

del Estado para 1995, destinadas a es

te fin, y para qué fecha calcula el 

Sr. Presidente del Gobierno como pre• 

vista para finalizar la referida obra? 

Logroño, 9 de enero de 1995. La Di

putada del Grupo Parlamentario Popu

lar, Dña. MQ. Aránzazu Vallejo Fernán

dez. 

- 2624 -
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